
Ministerio de Turismo
RNC-401-03681-9

Consejo de Fomento Turístico 
(CONFOTUR)

Av. Cayetano Germosén, esq. Av. Gral. Gregorio Luperón, sector Mirador Sur, Santo Domingo, D. N. República Dominicana • P.O. Box 497
Tels.: 809-221-4660, 829-547-8590 • www.godominicanrepublic.com • www.mitur.gob.do.

DTCONFOTUR
10/9/2025

Señor (a):
EMMANUEL JOSÉ VENTURA FERNÁNDEZ

Distinguido(a) señor(a):

En atención a su solicitud no. CONFOTUR01-01053 , tenemos a bien certificar 
que en fecha seis (6) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025), el 
CONFOTUR otorgo la Clasificación Provisional a la promotora OCEAN PARADISE, S.R.L, 
con relación al proyecto  “OCEAN PARADISE LUXURY BEACH CONDOS” de tipo 
Turístico Inmobiliario, con el número de resolución no. 430-2025, de conformidad con 
la Ley No. 158-01, del 9 de octubre de 2001 y sus modificaciones, sobre Fomento al 
Desarrollo Turístico.

Lo hacemos de su conocimiento para los fines de lugar,

Atentamente,

Brenda Morales Mejía
Directora Tecnica del Consejo de Fomento Turistico
(CONFOTUR)
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